
. t X X - . — K t J m . 291 Lunes 19 ne Octubs de i 8 » l . Tom.> K 1505 

11 • 

S|a deeiaxa texto oficial y aatentico el de las 
lísposicioaes oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de M a n i l a , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

Siiperior Decrete de 20 de Febrero de 1861.) 

Serán suscrltores forzosos á la Gaceta lodos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real ór i ien de 26 de Setiembre de í 8 6 í . ) 

GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS. 
Administración Civ i l . 

Manila, 17 de Octubre de 1891. 
a's ¡as noticias oficiales comunicadas por los 

na ¿dos de España en Singapore, Hong-kong, 
f ( L y Sanghay, declarando satisfactorio el estado 

i! salud pública en dichos puertos; de conformi-

) fe 
te n 

lo propuesto por la Dirección general de Ad-
Ej (Iracioa Civil, y en uso de las facultades que 
«a 5i¿n conferidas, vengo en decretar lo siguiente: 

1 Se declara satisfactorio el estado í-anitario de 
1*1 ,pore, Hong-kong, Emuy y Shanghay, y libres 
Ai cuarentena las procedencias de dichos puertos. 

implase, publíquese, comuniqúese, dése cuenta al 
¡i lisifrio de Ultramar y vuelva á la Dirección ge-

im. i | de Administración Civi l , para los efectos pro-
1 sutes. 

WEYLER. 

ION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE FILIPINAS. 

abiendo sido aprobado por el Excmo. Sr. Gober-
cas or General el presupuesto del material de ense-
^'w que se considera necesario para las escuelas 

e-tas Mas, redactado por la Junta Administradora 
•¡ai- mismo; se invita á los ind!istm](>s^d^ es-ta Plasa, 
piqueen el íérmino de diez dias presenten en 

Ü Sabiireccion de esta Dirección general, muestras 
ola de precios de los siguientes efectos: Tinteros, 
8 de Filipinas y Tiza. 
mi. 17 de Octubre de 1891.—J. Gutiérrez de 

cana 
;mosi 
;niioi 
Q ÍV; 
des ii 
3 

REAL AUDIENCIA DE M A N I L A . 
/Secretaria. 

Ii^'los que deseen acreditar la pericia exigida por 
«t. 487 de la Compilación de las disposiciones 
«Mas de la administración de justicia vigente 
üllramar, para ejercer el cargo de Procurador, 
íntarán la necesaria solicitud documentada en esta 

Í fiaría de mi cargo en el plazo de 20 dias, con-
i ; ilei-de la publicación de esta oonvocatoaia en 

f,".- W/ÍÍ; debiendo tener presente los solicitantes 
I t r i j : - Ponido en la Real orden de 8 de Agosto pa-
íap» o y Heg-lamento que la acompaña, publicada en 

Muta de Manila el dia 4 de los corrientes, 
fine de 6rden del Excmo. é l imo. Sr. Presi-

publica para general conocimiento. 
,".l7de Octubre de 1891.—Antonio LopezOliva. 

ir, 
reos 

nip 

JÍSCÍ 

tar 
le 
.15 • 
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Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

^0 la Plaza para el dia 19 de Octubre 1891. 
p Y vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe de 

^1 ̂ mandante de Caballería, D. Antonio Es-
íi*g ^ inar ia ' otro (iel núm- 70- O- Miguel 

^•j-Hospital y provisiones n ú m . 72, 2.o Ca-
A¡:^0D;OCÍmiento de zacate y v ig i lanc ia mon-

L . ^ í a . — P a s e o de enfermos núm. 72.—Mú-
por atrasado. 'a Luneta, núm. 70 

a(ín de E.__El Teniente Coronel Sargento 
d08e García Cogeces. 

i-' 

• 

Anuncios oficiales. 
^T8ARlA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
ifi^ LA **• N. T S. L. C I U D A D 1.3 MANILA 
de - â 9Redado terminadas, en esta fecba, las 

^ r a c i ó n que se estaban haciendo en el 

puente de Binondo, desde el dia de hoy queda abierto 
el mismo al tránsito en todas direcciones. 

Lo que de órden del Excmo Sr. Corregidor, se 
anuncia al público para su conocimiento. 

Manila, 16 de Octubre de 1891.—Bernardino Mar-
zano. 

El que se considere con derecho á un caballo 
cogido suelto en la vía pública, que se halla depo
sitado en el Tribunal de Sampaloc, se presentará á 
reclamarlo en esta Secretaría con el documento 
que justifique su propiedad, dentro del término de 
diez dias, contados desde esta fecha; en la inteligen
cia que no hacerlo así, cserá en comiso y se pro-
decerá á l o que hubiera lugar. 

Lo que de órden del Iltmo. Sr. Corregidor se anun
cia en la Gaceta oficial para que llegue k conocimiento 
del interesado. 

Manila, 15 de Octubre de 1891.—Bernardino Mar-
zano. 2 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
Y EFECTOS TIMBRADOS DK FILIPINAS. 

Dispuestos para la venta de Exoortacion los billetes 
de la Real Lotería Filipina correspondientes al mes 
de Diciembre próximo, esta Admi ais 'ración Central 
.ha- tsaids—4—tóaa- -aooriía-t-^^reF^i»' ría drvidaroá^qtte Ujer" 
seén adquirirlos con dicho objeto, dirijan sus pedi
dos á esta Central desde el dia de la publicación de 
este anuncio en la Gacela de Manila hasta el dia 3 
de Noviembre venidero, con sujeción á las reglas 
dictadas por la Imendencia general de Hacienda pu
blicadas en la Gaceta de fecha 6 de Junio último y 
á las modifica;iones introducidas por la misma, que 
también se publicaron en dicho diario oficial de 25 
del mismo mes. 

Manila, 16 de Octubre de 1891. —Walfrido Re-
güeiferos. 

ADMINISTRACION CENTRAL DS IMPUESTOS, 
RENTAS Y PROPIEDADES DE FILIPINAS. 

El Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda se 
ha servido disponer que el dia 11 de Noviembre próc-
simo y á las diez en punto de su mañana, se ce
lebre ante esta Administración Central y i a Subal
terna de la provincia de la Union, l.er concierto pú
blico y simultáneo para vender el camarín de depó
sito y embarque de tabaco, casa del encargado, cuar
tel de celadores y el terreno en que están encla
vados, de la propiedad de la Hacienda, en el puerto 
de Darigayos de la espresada provincia, bajo el tipo 
de pfs, 486'04 en progreíion ascendente, y con en
tera sujeción al pliego de condiciones aprobado por 
la latendencia general en decreto de 10 del corriente. 

Las proposiciones se presentarán estendidas en papel 
del sello 10.° ó su equivalente el dia y hora señalados. 

El espediente en que consta el citado pliego de 
condiciones y demás documentos, se halla de manifiesto 
en el Negociado respectivo de este Centro, hasta el dia 
del concierto. 

Manila, 13 de Octubre de 1891.—El Administra
dor Central, Luis Sagúes . 1 

FATORIA DE SUBSISTENCIAS DE MANILA. 
Necesitando adquirir este Establecimiento eu la ter

cera deceni del presente mes, harina de 1.a marca 
Señorita X X X y leña de Masbate en rajas, se ad
mitirán en di- ha Dependencia fita calle de Carballo 
núm. 2, hasta las nueve de la mañana del dia 26 
del mes actual, muestras de dichos articulos, Jos que 
reúnan las condiciones que á continuación se espresan, 
acompañándose á las mismas, nota de los precios. 

La harina será de trigo de 1.a clase, fresca, sin 
mezcla de ninguna otra fécula y sin insecto alguno. 

La leña será de Masbate, en rajas, bien seca. 
La entrega de dichos artículos se verificará en los 

almacenes de la Factoría de subsistencias de esta 
plaza, pesadas y medidas á satisfacción de la Admi
nistración militar, cuyo pago se realizará por la Caja 
de ¡a Factoría dentro do los créditos disponibles. 

Manila, 15 de Octubre de 1891.—El Comisario de 
Guerra Interventor, Manuel de Ahumada. 

FACTORIA DE UTENSILIOS DE MANILA. 
Necesitando adquirir este Establecimiento en la ter

cera decena del presente mes, aceite de coco de la 
Laguna, se admitirá en dicha Dependencia sita calle 
de Carballo núm. 2, hasta las nueve de la mañana 
del dia 26 del mes actual, muestra de dicho artículo 
que reúna la condición que á continuación se espresa, 
acompañándose á la misma, nota de su precio. 

El aceite será de coco de la Laguna, bien cocido, 
sin mal olor, claro, limpio y sin poso alguno. 

La entrega de dicho artículo se verificará en los 
almacenes de la Factoría de utensilios de esta plaza, 
medido á satisfacción de la Administración militar, 
cuyo pago se realizará per la Caja de la Factoría 
dentro de los créditos disponibles. 

Manila, 16 de Octubre ds 1891.—El Comisario de 
Guerra Interventor, Manuel de Ahumada. 

El Comisario de guerra, Interventor del Hospital m i 
litar de esta plaza. 
Hace saber: Que teniendo que contratar en virtud 

de órden superior, por el término de un año y dos 
meses más, si asi conviniese, la adquisición y en
trega de los víveres y artículos de inmediato con
sumo, nece-arios en el Hospital militar de esta plaza 
durante dicho periodo; se convoca por el presente 
á una pública y formal licitación que tendrá lugar 
el dia diez y seis de Noviembre próximo, á las diez 
de su mañana , en la oficina de esta Comisaría, sita 
en el expresado Hospital, en cuya dependencia se 
hallará de manifiesto todos los dias no festivos de 
nueve á doce de la mañana, el .pliego de con
diciones y oportunamente se publicará el de precios 
límites. 

Las proposiciones irán acompañadas de la carta de 
pago correspmdiente y ajustadas exactamente al mo
delo inserto á continuación. 

Manila, 13 de Octubre de 1891.—Manuel de Ahumada. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N . N . vecino de calle de nú

mero enterado del anuncio, pliego de condi
ciones y de precios límites para contratar por el 
término de un año y dos meses más, si así con-
veniese, la adquisición y entrega de los víveres y 
artículos de inmediato consumo, necesarios en el 
Hospital militar de esta plaza, durante dicho periodo, 
se compromete á tomar á su carg'o el servicio cor
respondiente á tal grupo (en letra) por los precios 
límites marcados (ó con la rebaja de tanto por ciento). 

Fecha y firma del proponente. 

GOBIERNO CIVIL Dtí L A PROVINCIA 
DE BATANGAS. 

Hallándose depositada en el Tribunal de esta Ca
pital, una res machera de pelo colorado, cogida suelta 
sin dueño conocido en la comprehension de la misma, 
se anuncia al público para que por f l término de 
treinta dias, contados desde esta fecha, se presente 
en este Gobierno el que se considere dueño de dicho 
animal, con los documentos justificativos de propiedad; 
en la inteligencia de que pasado dicho plazo sin que 
nadie haya deducido su acción, se procederá á lo 
que hubiere lugar. 

Batmgas, 9 de Octubre de 1891.—Moriano. 
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INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
DENUNCIAS DE TERRENOS BALDIOS REALENGOS. 

Provincia de Manila. Pueblo de Montalvan. 

Don Vicente C. Paghang-an solicita la adquisición 
de un terreno baldío enclavado en los sitios de Sam-
pad, Buíaac, Masaguesog, Gabiiunog-an y Laan, cuyos 
límjtites son: al Norte con el rio grande con el nombre 
Balité; al Este, con zanja de desagüe de los montes 
de Pupay; al Sur y Oeste, con la Hacienda de Don 
Catalino To'entino y D. Alejo Teyson y comprendién
dose una extensión aproximada de diez guiñones. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero de 1889, so anuncii a] 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Maniia, 10 de Octubre de 1891.—El Ingeniero 2. ' 
Jefe, J. Guilleimi. 

Don Pedro Certeza Paghangaan solicita la adqui
sición de terreijos en los sitios San Rafael, San José 
y otros, cuyos límites ¿jon: al Norte, terreno del Sr. 
Hida'go; al Este, terrenos palayeros en el barrio 
Sr. de Burgos; al Sur y Oeste, rio Balite; compren
diendo una extensión aproximada de diez quiñones. 

Lo que ea cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 10 de Octubre de 1891.—El Ingeniero 2.° 
Jefe, J. Guilleimi. 

Distrito de Masbate y Ticao. Pueblo San Fernando 

Don Faustino Anabe solicita la adquisición de 
terreno en el sitio «Cantumo,» cuyos límites son: al 
Norte, al Este, Sur y Oeste, con montes del Es
tado; comprendiendo una extensión aproximada de 
doce hectáreas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia ai 
público para los efectos que en el mismo se expresan, 

Manila, 10 de Octubre de 1891.—El Ingeniero 2.* 
Jefe, j . Guilleimi. 

Provincia de Albay. Pueblo Guinobatan. 

Don Francisco Opremia solicita la adquisición de 
terrenos en el sitio «Bugtag,» cuyos límites son: 
al Norte y Este, con terrenos del Estado; al Este, 

de Félix Melliza; comprendiendo una extensión apróxi-
mada de diez pisosones. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan, 

Manila, 10 de Octubre de 1891.—El Ingeniero 2.9 
Jefe, J, Guilleimi, 

Provincia de Zambales. Pueblo S, Narciso, 

Don Eulalio Fedelizo solicita la adquisición de terreno 
en el sitio «Casantacruzan, cuyos límites son: al 
Norte, reg-adio y camino de los sementereros; al Este, 
con terreno de Apolinaria A'sid, al Sur, con las 
sementeras de MaríaFirme, Leocadio Firme, Marcelo 
Fioresca, Estanislao Blanco, Fiaviano Fablatin y Juana 
Ramos y Oest-, con las de Cipriano Farraies y Fe
liciano Apóstol; comprendiendo una extensión aproxi
mada de un quiñón y cinco balitas. 

Lo que en cumplimiento al art, 4.° del Regla
mento para ventas de 26 de Enero del año 1889, 
se anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 10 de Octubre de 1891.—El Ingeniero 2.° 
Jefe, J. Guilleimi. 

Provincia de Zambales. Pueblo de Balincaguin. 

Don Miguel Mendoza solicita la adquisición de tres 
partidas de terrenos baldíos: la 1.a radica en el sitio 
ue «Lolocsoen,» contiene una cabida aproximada de 
cinco balitas y cuyos linderos son: al Norte, Este, 
Sur y Oeste, con terrenos baldíos; la 2.a radica en 
el sitio de «Siogat na Zapaltara,» mide una superfi ñe 
de siete balitas y tiene por límites al Norte, Este, Sur 
y Oeste, con terrenos baldíos y la 3.a radica en el 
sitio de «Mambog,» cuyos límites son: al Nor t s 
Sur y Oeste, con terrenos baldíos y al Es'e, con los 
de Trinidad de Castro; y comprendiéndose uaa exten-
aproximada de ocho balitas.' 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 d i Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 10 de Octubre de 1891.—El Ingeniero 2.° 
Jefe, J. Guilleimi. 

19 de Ofcubra de 1891 . 

Provincia de Camarins Sur. Pueblo Libmanan. 

Don Anselmo Pone solicita la adquisición de 
terreno baldío en el itio «Duagniog,» cuyos l ími
tes son: al Norte, Ese, Sur y Oeste con los mon
tes del Estado; compimdiendo una extensión aproxi
mada de reinte quiñaee. 

Lo que en cumpliciento al an. 4.' del Regla
mento para ventas de 56 de Enero del año 1889, se 
anuncia al público p.ra los efectos que en el 
mismo se expresan. 

Manila, 10 de Octinre de 1891.—El Ingeniero 2.° 
Jefe, J. Guilleimi. 

Provincia de Camarines Sur. Pueblo de Buhi. 

D. Lucio Camilo soicita la adquisición de terreno 
baldío en el sitio «Tamgom,» cuyos límites son: al 
Norte, con terrenos da Pedro Rig'uco; al Este, con 
el de Francisco Vrusia;al Sur, con el de Cir'.aco Vente, 
y al Oeste, con el da Manuel Saclanen; compren
diendo una extensión aproximada de ocho quiñones. 

Lo que en cumplicdento al art. 4.° del Regramento 
para ventas de 26 de Enero del año 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 10 de Octubre de 1891.—El Ingeniero 2.° 
Jefe, J. Guilleimi. 

Don Domingo Santayana solicita la adquisición de 
terreno baldío en el sitio «Cambon;» cuyos limites son: 
al Norte, con terreno de Benigno Casaul; al Este, con 
el de Narciso Bundia; al Sur, con el de Leoncio Bro
meo, y al Oeste, con el de Domingo Seneta; compren
diendo una extensión aproximada de tres mil brazas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del año 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 10 de Octubre de 1891.—El Ingeniero 2.° 
Jefe, J. Guilleimi. 

Don Pedro Raycio solicita la adquisición de terre
nos en el sitio <Cambom,» cuyos límites son: al Norte, 
con terreno de Lucio Camello; al Este, con los de 
Leoncio Bromeo y Domingo Areneta; al Sur, con el 
de Alejandro Capus; y al Oeáte, el rio Camgom; com
prendiendo una extencion aproximada de cinco qui
ñones. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
parp ventas de 26 de Enero del año 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 10 dé Octubre" cié ' ÍS9Í .—Ei IugeaíerO- 2.0 
Jefe, J. Guilleimi. 

Distrito de Romblon. Pueblo de Badajoz 

Don Ciríaco Morada solicita la adquisición de un 
terreno baldío enclavado en el sitio de Haya saog Du-
may-ay, cuyos linderos son: al Norte y Sur, con 
montes del Estado; al Este, con terrenos de Antonio 
Mortel y Andrés Manipol y al Oeste, con los de Agu i -
lar Mancuyas y comprendiéndose una extensión aprec-
simada de diez cavanes. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 10 de Octubre de 1891.—El Ingeniero 2.° 
Jefe, J. Guilleimi. 

Distrito de Negros Occidental Pueblo de Saravia. 

Don R e n á n Brillante, solicita la adquisición de 
terreno en el sitio «Calijan,» cuyos limites son al 
con el rio Quinalucyan; al Este, con terreno del Es
tado; al Sur rio Tabuan, y al Oeste, con el de Ro
que López, comprendiendo una extensión aproximada 
de ochenta cavanes de semilla. 

Lo que en cumplimiento del art. 4.° del Regla
mento para ventas de 26 de Enero del año 1889, 
se anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 10 de Octubre de 1891.—El Ingeniero 2.° 
Jefe, J. Guilleimi. 

SECRETARIA DE LA COMANDANCIA 
GENERAL DEL ARSENAL DE CAV1TE Y DE LA JUNTA 

DE ADMINISTRACION Y TRABAJOS. 
Por disposición del Excmo. Sr. Comandante gene

ral del Apostadero, se anuncia al público que el 12 
del entrante Noviembre á las diez de su mañana, se 
sacará á pública licitación simultánea en Manila (Ca
pitanía del Puerto) y Cavite (Ayudantía mayor por 2.a 
vez, con motivo de haber resultado desierta la 1.a, 
el suministro de efectos elaborados de metal com
prendidos en el grupo 2." lote núm. 5 que durante 2 
años puedan necesitarse en este Arsenal, con estricta 
sujeción al pliego de condiciones inserto en la Gaceta 
de Manila núm. 245 de 3 de Setiembre próximo 

Gaceta de M a n i l a . — ^ ú r n . %. 

pasado, cuyo acto tendrá lugar ante la 
constituya en Manila y la espseial de suba^í 
efecto se reunirá en este Establecimiento ^ ) 
expresado y una hora antes de la señala(jI1,l 
cando los primeros 30 minutos á las ^ 
que deseén los licitadores ó puedan ser ^ 
y los segundos para la entrega de las piw! 
á cuya apertura, se procederá terminado 
timo plazo. 

Las personas que quier-in tomar parte en aii 
basta, presentarán sus proposiciones con arre0r 
délo, en pliegos cerrados, estendidas en papafi 
competente, acompañadas del documento de 
de la cédula personal, sin cuyos requisitos J r 
admisibles; advirtiéadose que en el sobre de 1° • 
gos deberá expresarse el servicio, objeto de 14 
sicion con la mayor claridad y bajo la r i J ^ 
interesado. 

Cavite, 8 de Octubre de 1891.—Enrique L. pe, 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REAII 
ALMONEDAS. 

E l dia 26 de Octubre próximo venidero & 1^ 
su mañana se subastará, ante la Junta de R& 
monedas de esta Capital, que se constituirá P 
Ion de actos públicos del edificio llamado 
Aduana, la venta de un solar y uaa casa 
Hacienda poseé en el pueblo de Pagsanjan del 
vincia de la Laguna, bajo el tipo en progresión, 
dente de pfs. 1454'24, y con entera y estrié 
jecion al pliego de condiciones publicado en 
ceta de esta Capital núm. 128, de fecha 5 
viembre de 1887. 

La hora para la subasta de que se trata, s» 
por la que marque el reloj que existe en el Si 
actos públicos. 

Manila, 26 de Setiembre de 1891. —Abrala 
García. 

\ 
El dia 16 de Noviembre próximo venidero a 1 

de su mañana, se subastará ante la Junta de 
Almonedas de esta Capital que se constituirá en el 
de actos públicos del edificio llamado antigua Ai 
la venta de terrenos y edificios de la propiedi ^ 
Estado, destinados á Almacenes de depósito y eml ^ 
de tabaco en el pueblo da Santo Tomás deis 
vincia de la Union, bajo el tipo ea progres ,. _ 
cendente de 687 pesos, 99 céntimos, y coa eo 
extricta sujeción al pliego de condiciones pal mez. 
en la Gacela de esta Capital, núm. 57, de fedstanc 
de Agosto de 1888. 
- La lior.-i para la subasta de que se trata, 

por la que marque el reloj que existe en e! 
de actos pi'iblicos. 

Manila, 8 de Octubre de 1891.—Abraham 
García. 
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«ra MONTE DB PIEDAD Y CAJA DB AHORROS DB MA| 
DIRECCION. 

Se han extraviado, según mauifiestan los interAlo. 
los resguardos talonarios de empeños de 
estos Establecimientos, que á continuación se expi 

ríúmeros Fechas. Nombre! 

6.599 20 Febrero 1891 2 » 

29.718 
31.677 
30.431 
12.560 
24.606 
24.607 
24.608 
24.610 
24.613 
24.614 

9.496 
10.163 
25.066 
24.867 
12 301 
34.902 

8 Octubre 1890 
25 » » 
18 Setiem. 1891 
14 Abr i l » 
24 Setiem. 1889 

20 Marzo 
30 » 
23 Agosto 
22 » 
11 Abri l 

» 
» 
» 

1891 

1890 

1891 

6 

2 
20 
30 
20 
30 
30 
30 
35 
10 
30 
35 
10 

50 

20 Noviem. 1890 8 » 

Hermógena 
rra. 

Rafael Ferrerjn 
Benigna Enn 
Juana Villas lez, 
Lucía Gabrie |illi 
Francisca Pfl 
La misma. 
La misma. 
La misma. 
La misma. 
La mism»' 
Benita Nog^ 
Simeón Apos ifies| 
Antonio G f j , ^ 

i IX;' 
María Gutf 

24.748 
36.874 
22.255 

21 Agosto 

Máxima ^ 
nandez- j , 

8 » Pedro P a f i 
9 Diciem. » 5 » Alejandro ^ i 

z . o o 7 Julio 1891 9 » El mismo. 
Los que se crean con derecho á dichos doc ^ j ̂  

se presentarán en esta oficina á deducirlo eQ^ , 
mino de treinta dias, contados desde 1» P1? j j \> \ 
del presente anuncio en la Gaceta: en la 1 L 
cia que de no hacerlo en el referido plazo, 6 J 
nuevos resguardos á favor de dichos interea 
equivalencia de los primitivos talonarios, que I 
desde luego sin ning-nn valor ni efecto. 

Manila, 6 de Octubre de 1891.—José Zarag^ íi 
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INSPECCION GENERAL DE BENEFICENCIA Y SANIDAD. 

*h ' estadística del movimiento de buques y circunstancias sanitarias en el Puero de Manila co 
al mes de Setiembre úl t imo. 

BUQUES. 

P R O C E D E N C I A S De yslPiS. ?apores. 
O T A L 

DE 

TRAD 
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ÍOBI 
5tr¡| 
en 

am 
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ue¡ 
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fcied 
eml 

d e l í 
resii 

im 

Mí 

.terei 

Enri 

CLASIFICACION DE BANDERAS. 

OS 
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•-3 

o ce 

Q 
o 
1—' 

11 

o 

> 
B 
O) >-3 
o" 
p 

o 
a 
c 

o 

£9 
o 
3 
as 
en 

Manila á 12 de Octubre de 1891.—El Secretario.—José Nuñez.—Conforme.—El Director.—Au-

IRACION b E HACIENDA PUBLICA 
PRINCIPAL DE MANILA. 

( plazo de cinco dias, contados desde la 
icacion de este anuncio, se presenta-

feciado de la Contribución industrial 
se citan á continuación: 

NOMBRES. 

mo. 
mardo. 
n. 

fe. 
Bo. 

¿vera. 

exp 

iaBfnguez. 

ínoso. 

fíiap. 

brií Hilanueva. 
ncepe. 

Pueblos. 

Intramuros 
» 
s 
» 

» 
» 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

» 
» 

» 

Octubre de 1891.—Manuel Labora. 

Güti 
I 

|) '1 

^ y . v ác. cinco dias, contados desde la 
yffin ¡J^acion de este anuncio, se presentarán 

¡ej^6'a Contribución urbana, las personas 
^'^tiia á oonlinuacion: 
tí L^ancisco B. Severo. 

Doleres Cnstillo. 
lúdante. 

* jálelo Jácobe. 
allí I» M Euriquez-
J J )\faria Salamanca. 

! ^ r ce l ino Ocampo. 
¡ x f 8 2 Bsllesteros. 

^ía Cobouset. 
' » e l L. Dy Quince. 
J ^ x Gómez. 

J ^ u c í a Becerra y Medina. 
eXpí iMangco. 
itloS fe .̂ Qa Navalez. 
niel í'.^onio Marcaida. 

f Felipa Encarnación. '•' ios ede Azss. 
^orio Ambrosio. 

Acuñ-n, 

D.a Pantnleona Alonso. 
D. Dionicio Blás. 
» Buenaventura Blás, 
D.a Inocencia Bobadilla. 
D. Francisco Constantino. 

» Mariano Celestino. 
D.a Juliana Diaz. 
D. Domingo Dimacali. 

» Manuel V. RoxaS. 
» Lucas Fernandez. 
» Mariano Fernandez. 
» Vicente de Guzman. 
» Mateo Inocencio. 

» Licerio Javier. 
D.a Dalmacia de Leot, 

» Ciriaca Lncsin. 
D. V cente Maninag. 

» Juan Marcos. 
» Ramón Manuel. 
» Máximo Mercado. 
» Florencio Ortega. 
» León Ortega. 
» Pablo Ortega. 
» Paciano Olizon. 
» Gabriel Pascual 
» Mariano Pacia. 
» Mariano Palacio. 
» Luis de Quinto. 
» Agustin de la Rosa. 
» Benit.o Reyes. 
» Ju m Reyes. 
» Concepción Sarmiento. 
» Isidro de ios Santos. 
» Estanislao Sta. ] Ana. 

D.a Inés Seminianó. 
D. Evaristo S Tiago. 

» Julián Santiago. 
» Marcos 'L'-»torre. 
» Eulogio Torres. 

D.a Josefa de la Cruz. 
D. Juan Jacobo. 

» José M. Lago. 
» Raf»el Reyes, 

D.a Quintina Angeles. 
» Antonia Vecin. 

D. José Pena. 
» Raymundo Roño José. 

D.* Severa Suriano. 
» Ramón Asunción. 
» Marcelo Alejo. 
» Juan Atayde. 

D.a Honorata Agrada. 
D. Macario Bumanlag. 

» Macario Chua Poco. 
» Enrique Gruppe, 
» Isidro Hilario. 
» Antero de JPSUS. 
» Alejandro Macieod. 
» Carpió Nuñez. 
» Nicolás Pineda. 
Tam Puaco. 
> Agustin de los Santos. 

D.a Alejandra Trinidad. 
D. Potenciano Aragón. 

» Feliciano S. Agustin. 
» Juan Vargas. 
Chino Sua Suanco, 

D. Agustin Zapata. 

» Florentino Sánchez. 
» Juan Valencia. 

D.a Andrea de León. 
» Leoararda Pailloc. 
» Estifania Vil lalon. 
» Juana Garreen. 
» María Ensebio. 
» Filomena Hilario, 
» Lorenza Ramos. 
» Máxima de los Santos, 

D. Hermógenes Ignacio. 
» Ensebio Ignacio. 
» Pió Ignacio. 

Manila, 15 de Octubre de 1891—Manuel Lahora. 2 

Dentro del plazo de cinco dias contados desde la fecha 
de la publicación de este anuncio, se presentarán en 
el Negociado de la Contribución urbana las personas 
que se manifiestan á continuación: 

J ) . Pantaleon Gabriel. 
» Catalino Lorenzo. 

D.a Victorina Lucino. 
» Cleotilde Ramos. 
» Paula Rodríguez. 

D. Atanacio A. Gazo. 
» Grispino A. Cruz. 
» Lucio Sevilla. 

D.a Josefa Pérez. 
D. Brígido Sevilla. 
D.s Apolinaria Airozo. 

» Gregoria Lebuson. 
» Josefa P. de Tagle. 

D . Victoriano Sucimo. 
» Francisco Dizon. 
» Alfonso García, 

D.a Julia León. 
D. Honorato Mendoza. 

» Isidoro Oliran. 
D.a Isidora Oliveros. 

» Sista Roque. 
D. Juan Sioson. 
D.a Juana Sioson. 
D, Basilio Joson. 

» Anastacio Puson, 
» Baldomcro Canelo, 
» Aniceto Roque. 
» Francisco Andrés. 
» José Guevarra, 
» Laureano Guevarra, 
» Pió José. 
» Benito Legarda. 
> Máximo de León. 
» Marcelo Santiago. 
» Mariano Siya Soco. 
» Vicente Daniel. 
» Juan Irrisarri . 
» Felipe Tecson. 
» Francisco Paz. 

D.a Dionicia Sumulong. 
D. Fernando Pascual. 

» Pascual Mulio. 
» Jul ián Miguel. 
» Mamerto Lorenzo. 
» Macario Liborio. 
» Benito Javier, 
» Pastor Chupingco. 
» Hipólito Concepción. 
» Nicolás Aristorenas, 
» Severino Cruz, 
» Lupo Miguel, 

D.a Victoria Tuason. 
D . Norberto Herrera. 

» Eugenio Sarmiento. 
» Genaro Castañeda. 

D.aCecilia Castañeda. 
D. Manuel Colayco. 
D.a Hilaria Cue Chico. 

» Apolonia Castañeda. 
D . Fernando Cruz y Ramos. 

» Francisco Icaza. 
Chino Go Foco. 
D. Roberto Magno. 
D.aPetrona C. de Santos. 
D. Eugenio Tan Lapco. 

* Manuel Domingo. 
» Urbano Vicencio. 
» Teodorico Raymundo. 
x> Francisco Angeles. 
» Bibiano Castañeda. 
» Enrique Ongtangco. 
» Tranquilino Antonio. 

D." Francisca Cayetano. 
D. Guillermo Castañeda. 
D.a Ana Castañeda. 
D. Victoriano Francisco. 

» Gervacio Oliveros. 
» Pedro Castro. 
» Vicente Colayco. 
» Marcelino Levva. 
» Eulogio Menaoza. 
» Escolástico Nogra. 
» Gregorio Oliveros. 
>. Numeriano Adriano. 
» Graciano Mendoza. 
» Dalmacio Mauricio. 

D.a Eusebia Manuel. 
D. Pedro Natividad. 

» León do los Santos, 
Chino Tan Cueco. 
D. Eduardo HerxTian. • 
D.a Vicenta Saracho. .5 I 
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» Juana Zamora. 
D, Clemente García. 
D.a Fabiana Domingo. 
D. León de la Cruz. 

» Laureano Guevarra. 
D.a Justa Heredia. 
D. Benito Rodríguez. 
D.a Ursula Santos. 

Manila, 16 de Octubre de 1891.—Manuel Labora. 

Dentro del plazo de cinco d as contados desde la fecha 
<ie la publicación de este anuncio, se presentarán en 
«1 Negociado de la Contribución urbana las personas 
que se manifiestan á continuación. 

D. Antonio Barretto. 
> Wenceslao Concepción. 

D . ' Severina Cruz. 
» Miguela Espíritu. 

D. Jorge Faustino. 
» Eduardo Fernandez. 

D.a Máxima Cbui Liauco» 
» Máxima Fernandez. 

D. Clemente J García. 
» Simeón Leaño. 

D.a Engracia Lim. 
D. Apolonio Lim. 
D.* Rosalía Mañozca. 
D. Víctor Montenegro. 
D.a Dorotea Pérez. 
D. Perfecto Santos. 
D.a Prágedes Santos. 
D- Dinicl Saracho. 

» José Soriauo 
» Vicente Icasañal. 

D.a Juliana Alonzo. 
D. Nemesio (iorpus. 

> Manuel Reyes. 
3> Alejandro Buenaventura. 
» Cayttaro A ¡cuas. 

D,a Gregoria Capili. 
D. Crisanto Constantino. 

» Félix Domingo, 
•s» Rufino Francisco. 

D.a Jacoba García. 
D. Jul ián Goque. 

» Martin Guzman. 
» Cayetano Miguel, 

D.a Isabel Osmo. 
D. Vicente Papa. 
D.a Eucebia Punsalan. 

» BHrcelisa Reyes. 
D. Gregorio Roque. 
» Paulino Rosario. 
» Alejandro S. BuenaYentura. 

D.a Teodorica S, Juan. 
D. Toí-ias Santos. 

» Pedro Celestino. 
» Jacinto Suares. 
» Ladislao Reyes. 

D.a Juana Villanoza. 
D- Víctor Monten. 

» Domingo del Rosario 
» Domingo Aguilar. 
» Florencio BuenTiaje. 

1).* Remigia C. Liamco. 
D. Gregorio Capili. 

Í> Francisco Castro. 
» Bríg do Estacio. 

^. » Vicente Fedeüno. 

D,a Sera pía García. 
» Cándida Mallari. -y" 
» María Mariano. 
» Felipa Miguel. 
» Mónica Rejix. 

D. Ciríaco Renido. 
» Manuel S. Reyes. 
» Teodorico S. Juan. 

D.a María S -utos 
D. Pedro ílelestino. 

^ Juan Siongco. 
D.a Brígida Victoria. 

» Juana Vülarosa. 
» Luisa In< cencío. 

D. Rafael Aquino. 
D. ' Andrea Atayde. 
D. Pío Barretto. 

» Federico Casademunt 
» José Canseco. 
s> Florentino Camagon. 
» Clemente. Cagigas. 
» Mariano Domínguez. 
» Salvador Díaz. 
» Simón Duay. 
» Benito Estrella. 
» Eugenio Espinosa. 
» José G. Morong. 

D.a Fernand»: García. 
» Petra H. Gil. 

D. José M. López. i 
» Luis Ladia. 
» Teodoro una. 
» Graciano Guimba. 
» Ramón M--nteira. 

D.a Marín N'-tividad. 
D. Mamit 1 Ordoñez. 
D.a Casimir; Obispo. 
D. Felicia i o P^lasin. 

» Manuel Panado. 

» Nicolás Reyes. C T Í ? 
D.a Apolonía de !os Reyes. 

» Vicenta Tones. 

D. Feierico Valera, 
» Mainel Villaba. 
» Faistino Zamora. 

Manila, 14 de Octubre de 1891.—Manuel Labora. 3 

GOBIERIfO CIVIL DE ILOCOS SUR. 
Vacante la Esüuela de instrucción primaria del pue

blo de Magsinga], según comunicación de la Dirección 
general de Admidstracion Civil de estas Islas de diez 
de mes próximc pasado, por haberse trasladado el 
Maestro propietario de niños del mismo, D. Timoteo 
Crisólogo, al pueblo de San Vicente de esta provin
cia; y habiéndose dispuesto por la Inspección pro
vincial que dicba plaza debe proveerse por medio 
de concurso públco para que las personas que deseen 
obtenerla y tengan condiciones legales prescritas en 
el Reglamento de 20 de Diciembre de 1863, se pre
senten en este Gobierno Civil desde la fecha de la 
publicación de este anuncio, en cuya solicitud del 
interesado deberán acompañarse para ser admitida á 
exámen que tendrá lugar para ante la Comisión pro
vincial, el dia 7 de Junio próximo, les documentos 
siguientes: 

1. ° Certificado de buena conducta expedido por el 
Gobernadorcillo de su vecindad, con B.0 V.e de su 
Párroco. 

2. ° Partida de bautismo: y 
3. ° Justificación de haber regentado Escuela como 

Maestro público ó particular ó dedicádose á otra ocu
pación que revele su aptitud ó suficiencia. 

Lo que se anuncia al público para su general cono
cimiento. 

Vigan, 7 de Mayo 1891.—Antonio Bonafos. 

CAMARA DE COMERCIO DE MANILA. 
En cumplimiento de lo que previene el art. 46 

del Reglamento interior de esta Corporación, y á fin 
de que los interesados puedan formular las reclama
ciones que crean oportunas, en la Secretaría de la 
misma se hallan expuestas las listas de Sres. Socios 
formadas por orden de cuotas de contribución que cada 
uno satisface. 

Manila, 15 de Octubre de 1889.—El Secretario ge
neral, F. de P. Rodoreda. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de reses 
de la provincia de Ley te, bajo el tipo en progresión 
ascendente de 5572 pesos, 35 céntimos anuales, y con 
entera y estricta sujeción al pliego de condiciones publi
cado en la Qaceta de festa Capital núm. 197, correspon
diente al dia 20 de Julio de 1889. E l acto tendrá luga? 
ante la Junta de Almonedas de la expresada Dirección 
que se reunirá en la casa núm. 1 de la celle del Ar
zobispo esquina á la plaza de Morlones (Intramuros de 
esta Ciudad), y en la subalterna de dicha provin
cia, el dia 17 de Noviembre próximo- venidero á las 
diez en punto de su mañana. Los que deséen optar 
á la subasta podrán presentar sus proposiciones ex
tendidas en papel del sello 10.°, acompañando pre
cisamente por separado, el documento de garant ía 
correspondiente. 

Manila, 13 de Octubre de 1891.—Abraham García 
García. 

Edictos. 
Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis

trito de Tondo, dictada ea la causa núm. á722 contra Casimiro 
Estanislao, por hurto, se cita, y llama al oh1 no Go-Cuaco, 
para que por el término de 9 dias, contados desde la feclaa 
de esto edicto comparezca en et-te Juzgado á íin de declarar 
en la citada causa. 

Escribanía del Juzgado de Tondo, 16 de Oc>ubre de 189!.— 
Antonio Bustillo. 

Por providencia del Sr, Juez de primera instancia del dis
trito de Tondo, dictada en la causa núm. :2859 sin reo por 
hurto, se cita y liama á una nombrada Máxima, para que 
por el término de 9 dias, contados desde la fecha de este 
anuncio comparezca en este Juagado para declarar en la c i 
tada causa. 

Eccribania d i Juzgado de Tondo, 16 de Octebre de 1891.— 
Antonio Bustillo. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de Toado, dictada en la causa núm. 2987 contra Ruiiuo 
JSoriano, por rapto, se cita y llama la test'go ausente Juana 
Pementel, para que por el término de 9 dias; contados desde 
la fecha de este edicto comparezca en este Juzgado para de
clarar en la citarla causa. 

Escribanía del Juzgado de Tondo, 16 de Octubre da 1891 — 
Antonio Bustillo, 

Don Camilo Enrique Lobir, Juez de pr'mera instancia en pro
piedad del Distrito de Binondo, que de estar en el pleno ejer
cicio de sus funciones, de que el presente Escribano, doy fé. 

Por el presente cúo. llamo y emplazo por pregón y edicio 
:>1 procesado ausente D. Francisco Paula Caste/, español, na
tural de Mat&ró en Barcelona y vecino de esta capital, de2l años 
de edad, de estatura y cuerpo regulares, color claro, pelo y 
Cfjas neg íos , cara recular, nariz alta y á filada, para que por 
el término de 30 días, contados desde la publicación de este 
edicto en la «Gaceta oficial.» se presente ea este Juzgado ó la 
cárcf l pública de Bilí bit, para rer-pondsr á los cargos que re
sulten contra el mismo en la causa núm. 6931 por injurias. 

apercibido que de no hacero, se sustancian 
sencia y rebeldía, parándole los perjuicios n 
biere lugar. ""a 

Juzpado de Binondo, 13 de Octubre de too, 
Lobit.—Por mandado de su Sría., José de 

r proridencia del Sr. Juez de Primer 
•de Binondo. recaída en la cansa oñi1 

Po 
triio 
RosendoVellara. Gobernadorcillo d^ Jalajaia 
cita, llama y emplaza á D. Ananias VillaranUrN 
de edad, natural y vecino del reférido pn'pî  
de oficio labrador, para que p»r el termino Q4 
desdfe la publicación de este edicto en |?' 
de esta Capital, se presente ea este Juz'?,^ 
declaración en la referida causa. 

Jusgado de Binondo. 16 do Octubre de \%%\ 

Don Florentino Torre5, Juez de primera j] 
dad de esta provincia de la Pampanga. ^ 
Por el presente cito, llamo y emnlazo al 

Salungi, sin apodo, indio, soltero, de 30 años rwíj' 
de edad, natural de Betis y vecino de .San 
provincia, no sabe leer ni escribir, de estaturil 
lareí, cara redonda, pelo negro, nar z recula*-
unas cicatrices en la frente lado izquierdo, rái' 
mero 6903 ror hurto, para qua en el término T 
la imblicacion del presente en la «Gaceta (je i, 
senté en este Juzgado ó en las cárceles de 
contestar y defenderse de los cargos qu*. . 
resultan en la espresada causa, y en caso "eos 
clarado contumaz y rebelde, parándole los ^ 
guientes. 

Dado en la Villa de Bacolor á 14 da Och 
Florentino Torres.—Ante mi, Tibui-cio Hilario 

esta 

Don Abdon V. González, Juez de primera instí* 
dad de esta provincia de Batangas, que de est« 
cicio de sus funciones, yo el infrascrito actujf 

Por el presante cito, llamo emplazo por pre»¡ 
ausento Domingo Moüngbayan, ve.cino del pû 1? 
provincia de la Laguna, para que ea el término 
tados desdo la publicación d", este edicto, se p'JtoisTlI 
Juzgad© ó en la cárcel pública de esta provincia, „ 
del cargo que resulta de la causa uúra. 11502 qjj 
este Juzgado contra el mismo por jotio, apercib» Jo 
hacTIO. se le declarará contumaz y rebelde \ ™ 
judiciales. .. 

Dado en Bitangas á 14 de Octubre de 1891.̂  " " 
zalez.—Por mandudo de su Sría,, Isidoro Amura., |M3 

- jCOI 

Por providencia del Sr. Juez de 1.* instancia des 
de la Laguna, recaída ea la cansí núm. 5*53'• ,«m 
en este Juzgado, contra Fransisco rrinidad yoiM f 
se cita, llama y emplaza á Z icarias Corsegi,'K ¡ios 3 
Magdalena, para que por el término de 9 dias, á 
su inserción en la <Gaceta,o se presente en 4, 
declarar en la expresada causa, lapercebido qua dj 
se le pararán los perjuicos qua en derecho jhavi 

St. C.uz, 10 da Setiembre de 1891.—Marcos h%\'^) 

Por providencia del Sr. Juez do primera ÍDÍ 1^ 
provincia de la Laguna, recaída en la causa m jtrae 
se sigue en este Juzgado contra Lucilo Bermudi 
por .uso de nombre supuesto y traje de una cía 
pertenece, se cita, llama y emplaza á Máxinn 
pueblo de Cabuyao, para que por el térmiaoSO 
desde su in?ercioo ea la «Gaceta,» so presene 
gado á declarar ,ea la expresada causa, ape
no hacerlo, se le pararán los perjuicios queeaf 
lugar. 

Santa Cruz, 12 de Setiembre de 1391 =Marcos 
tfeC 

Por providencia del Sr. Juez de primera inff 
provincia d i la La-runa, recaída en la causa 
se sigilé en este Juzga i© contra Camilo Hermosadoj jijai 
se cita, llama y em.ulaza á Gabriel Tiesa, conocidoca • 
de Bernabé (a) Abeag. del pueblo de San PedroB par 
que por el término de 30 dias, á contar des te sur 
la «Gaceta», se presente en este Juzgado á decto 
presada causa, apercibido que de no hacerlo, a 
los perjuicios que en derecho h\ya lugar. 

Santa Cruz, 3 de Octubre de 1891.—Marcos deI¿'«ÜP 
I. Jo 

Don Francisco Rapallo ó Iglesias, Teniente de Natf 
mada, Ayudante de la Comaadancia Militar deJIi ^ 
n.la. J 
Por el segundo edicto cito, llamo y emplazo »] 

León, que en 11 de Mayo último era tripulante 
que abordo al vapur «Laguna de Bay», para (Ia*,»í<r 
de 20 dias, se p e-eute en esta Cuiuand mcia de * 
clarar en una sumada que me hallo instrayendíjp 

Manila, 15 Oct ibre de isül.—Francisco Kapalo-:l¡ 
de su Sría., Gabriel Sucgang. 

lia 

Don Francisco Rapallo é Iglesias. Tenientí <M 
Armada A udante de la Comandancia Mü'tof 
Manila y Fiscal de una sumaria. ,« 

Por el tercer e l;cto, cito, llamo y emplazo af 
Isabel Santiago, parí que en el término de 
presente en esta Comanuancia de Marina, par* 
una sumaria que me halio instruyendo. „ — 

Manila, !3 de Octubre de 18i)i.—Francisco KV' 
mandato, Gabriel Sucgang. 

Don Juan de León Huerta y Salazar, ¡u-imer T1 :v : i -
de Carabineros de Filipinas y Juez instructor a 
1Í ̂  31* S 
Habiéndose ausentado del Dppós to de qf1?'0̂ ! 

vincia el recluta Casiano Arañas Gionzon, "'JO.^j 
Matea, natural de Minplanilla de este distrito^ e» 
tros pelo negro, cejas Idem, ojos ídem, nariz c1^,.^ 
color moreno, soltero, labrador, á quien de or 
Sr General Gobema lor Militar estoy sumananaui^ 

Usando de la jurisdicción que me concede e ^ 
presente y primer edicto llamo, cito y emolazo 
para qu'. en el término dj 3J dias, á contar o 
publicad m de este documemo se presente ^uo0(í P 
hijo apercibimiento le ser declarado rebelde si a6n | 
en el referido plazo, siguien cósele el perjuicio^ e 

A su vez en" nombre de S. M. el Éey ^ j L t j ' é requiero á todas las autoridades tanto civiles cu , 
que por cuantos medios le sean posibles Pr,̂ [,¡jo 
y captura de dicho desertor y caso de ser n ; 
en calidad de preso á estd Cuartel y á mi d je[ 

Y para quo la presente requis-toria tenga ^ 
dad, msér ese en U «Gaceta de Manila.» ,<rn?r T'! 

E n C bú á 27 de S t embre de 1891--^ P ^ X a e r J 
instructor, Juan Huerta.—Par mandado E l âr'1 
Secretario., Macado Antonio. 

IMP. DE RAMÍREZ X OOMP.—MA.aALLA>B3' 


